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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2020-00011-00 

Demandante SIERVO TULIO CHACÓN LESMES   

 

De conformidad con el oficio enviado por parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Villanueva, referente a que se indique si la entrega es en el 50% 

o en el 100% del bien inmueble.  

 

Debe indicar este Despacho que revisado el trabajo partitivo, y el FMI 470-

30744, que el objeto de esta sucesión era el 50% del bien inmueble, pues tal 

como se evidencia en la anotación No. 2 del respectivo folio, tanto GERMÁN 

EDILSON CHACÓN LESMES como JAIR YIMY CHACÓN LESMES, ya habían 

recibido el otro 50% del inmueble, esto producto de la sucesión de su 

progenitora MARGARITA BARRETO DE CHACÓN. De modo que el restante 

50% correspondía a SIERVO TULIO CHACÓN LESMES, tal como se detalla en 

la referida anotación.  

 

Así las cosas, es claro que la entrega debe realizarse sobre el 50% que le 

correspondía al causante SIERVO TULIO CHACÓN LESMES, parte adjudicada 

en sucesión a los señores GERMÁN EDILSON CHACÓN LESMES y JAIR YIMY 

CHACÓN LESMES, esto mediante decisión de 14 de enero de 2022. 

Comuníquese al Juzgado Comisionado para que proceda a hacer la 

entrega.         
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 17. 

 Publicado el día 9 de junio de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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